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CONTRATO DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA- 

  

  

BILIDAD LIMITADA CON LA DENO 
  

MINACION DE "COMPAÑIA HO- 

RA_El O DA. *. 

7 ] ANTIA: 000,000 DA 

g | En la cludad de Guayaquil, Capital de la Pevincla de Guayas 
  

República del Ecuador, hoy día jueves A Julioyde mil nove 
  

5) | cientos setenta tresginte mí,doctor Jorge Maldonado Renne- 

Pa ila,Abogado, Notario Titular Séptimo del Contón Gua aquil 

7. 
> 2 | comparecen 

las siguientes personas: señor don Fonfredes Bohór 
ES 
o 

de avoir 34 AY 

IN         

(3) 
16 | señor don Juan nodo Arroba quien declara ser ecuato 

  

21| rio con fecha siete de marzo de mil novecientos setenta tres 

 



en su calidad de Gerente General del mismo, como lo acredita 

¿ | con el Nombramiento cuyo contenido se copia en esta escritu- 

3 | ra, como Documento Habilitante. Todos los comparecientes son 

4 | mayores de edad, con demicilio y residencia en esta ciudad, ca 

5 | paces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe 

los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

constitución de compañía de responsabilidad limitada, sobre cuja 

    

ciento treinta de la Ley de Compañías declaramos: que la sociedad que cons 

tituímos responde a los sia   
28 | fredes Bohórquez Barco, de nacionalidad ecuatorfana, de esta 
 



A 

4 2027 o 
4Y civil casado, con domicilio en esta cludad; Abogado Vicente 

   bánchez Ulloa, de naclonalldad ecuatoriano, de estado civil e 

tado y demicillado en esta cludad la Compañía * inmobillarip 

4 | Central S.A." , de carácter civil, de nacionalidad ecuatorian; 

5 con domicilio principal en esta ciudad; b) La Compañía ope” 

      

  

rará bajo la denominación de “Compañía Hotelera El Ejecutivo 

7 | Cía. Ltda.” c) El objeto soctal cor especificado en los Esta 

tutos que se detallan más adelante; d) El plazo de duración de       

  

Íncue 

  

la Compañía es de      
    

Años a partir de su Inscripción e 
  

  

       

  

el Libro de Registro Mercantil; e) El capital suscrito 

  

pagado 

dela Compatifa,es de Dos Millones de Sucres, dividido en dos- 
    

      clentos participaciones, Iguales e indivisibles¿de diez mfl su- 

  

corresponden: una al socio Fonfredes Bohórquez Barco; una al 

socio Abogado Vicente Sánchez Ulloa; y, clento noventa 

a la Compañfa Anónima " Inmoblifaria Central S.A.” 

da uno de nosotros ha resuelto aportar, como en efecto aporta 

  

las cantidades de dinero que corresponden a las p 

3 19 | clones antes indicadas, para conformor la totalidad del capital 

' 

20 | soclal, en la forma yigulente: Uno) Elsocio Fonfredas Bohó quez 

“21 | Barco ha pagado la suma de Diez mil sucres, en dinero efectt- 

_22|v0, por la participación que ha suscrito, según consta del Cer 

23 | tifleado Bancario de Integración de Capital de la Compañfa 

A 
24 a y a asta Or 2n0doO0:; ya CIO APROGdAaAGOA e! a a 

25 | chez Ulloa ho pegado la suma de Dlez mil sucres, en dinero e 

26 | fectivo, por la participación que ha suscrito, según consta del 

27 | Certificado Bancario de Integración de Capital de la Compañía 

28 L que está en formación; y, Tres) La Compañía Anónima "inmob! 
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| predio urbano de su propiedad, compuesto de yn solar que 

  

liarla Central S.A.”;, en pago de las clento noventa y ocho 
PQ a   

   
   

       
  

| participaciones que ha suscrito, por valor de diez mil sueres cada una 
pode.   

fransflere a la Compañía que constituyen en este Instrumento, el 

signado con el númere slete,de la manzana cuarenta y ocha,y- 

  

_blcado en la esquina Sur Oeste de las calles Luque y Pedo M 

L Parroquia Urbana. Rocafuerte, de esta cludad; y edificio de estirue 

tura de hormigón armado, compuesto de planto baja; un local p4 

sa bar-restaurant,y, otro local pora atención de pasajeros; de | 

  

  

un.mezzanine para oficinas, y tres pisos altos con habltaclones, 

  

destinadas al funcionamiento, exclusivo, de hotel que se levan? 

| ta sobre dicho terreno; inmueble que se aporto per la suma de 
  

Un millón novecientos ochenta mil sucres; esto es, la diferen= 
A 

| cla que existe entre el avalúo pertetal del predio, que oscten? 
ON e 

de a la cantidad de Tres millones setecient 

  

  

  

y la cantidad de Un millón setecientos cincuenta: mil ete 

que la Compañía aportanté adeuda al Banco de Descuento, per con-   
cepto del préstamo    

  

tización Gradual, con Gerantía Hipotecaria del Inmyeb! 

crito; de tal manera que, cone aporte inmobiliario porta 

| cantidad de:un millón novecientos ochenta mil sueres, quedan | 

Pogadas las clento noventa y ocho partlelpaciones que ha suserfto la Com 

| pañífa Anónima "inmobiliaria Central S.A.”.- TRANSFERENCIA 

| DE DOMINIO: La socta fundadora "Inmobiliaria Central $,A.%, 

[en pogo de las respectivos  partlelpaciones que ha suscrita de 

| la Compañía de Responsabilidad Limitada " Compañía Hotelera El Eje 

_cutivo €. Ltda. ”, transflere y aporta a la prenombrada Compañfa,. 

  

  

      | los derechos de dominlo que le corresponden en el inmueble qué 

“MUNDO” 
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Oeste de las calles Luque y Pedro Moncayo: 

ón armado oon planta baja, un local para bar-restaurant: 

otro para atención de pasajeros; un mézzanine para oficinas 

tres pisos altos con habltaciones, que está en la esquina Sur. 

Parroquia Urbana 

Rocafuerte, de esta: cludad, comprendido dentro de los linderos 

dimensiones siguientes: por el Norte, calle Luque, con. veinte 
  

metros; por el Sur, y por el Oeste, sobrante del solar redio 

de Jorge Navarrete Ramírez y Hermanos Navarrete Estrada, -con velnt 
  

metros por cada uno de estos:lados; y, por el Este, calle Pedra 
  

Moncayo, con veinte metros; medidas que hacen: una superficie: te 
  

rrestre de cuatrocientos metros cuadrados.- * inmobiliaria Cen 

A." hubo el solar descrito, con 

  

'aso que fue demo” 

lida,por compra a Marfa Magdalená Amada Marcos Mariscal de Latamo, 38 

aún oparaece dela escritura pública autorizada por el Notario 

ta Jullo de mil mex eclentos treinta   
el Notartío doctor Gustav Falconfí Ledesma 

    

| de este cantón doctor Tancrado Bernal Urtglien,el diex de Dj- 

clembre de mil novecientos sesenta y cuatro, Inscrita:el catorce 

de los mismos. mes y año.- A su vez, la vendedora. lo adquirió por 

| compraventa celebrada con Jorge A. Nouvarrete Ramírez y Her: 

| manos Novarrete Estrada como consta de la escritura pública que ay- 

| torizó el escribano señor Carlos Manuel Murrista el veintitrés 

nscrita el primera 

de Agosto del mismo año.” Por escritura pública autorizada pe 

el treinta de: Enero 

   



  

Ú 

eri 

, mil sucres, pora pagarlos por dividendos semestrales dentro del 
PAX AAA _AAÓÁ 

1 

  

  

        

    

      

2 | plazo de diez años; y, en seguridad del capital prestado, dlw! | 

d    
       

dendos, Intereses, etcótera, la Compañía deudora hipotecó el 

  

inmueble descrito en líneas anteriores. - De acuerdo con esta d 

claración, la Compañía que se constituye por medio de este Ins 

trumento, esto es, "Compañía Hotelera El Ejecutivo Compañía Limil- 
  

tada", pagará al Banco de Descuento dicho próstamo,para lo 
  

8 | cval se sustituye como deudora de ál,en lugar de * Inmob Hiarta 

9 | Central S.A." en los mismos términos, condiciones y estipulacia- 
L 

    

  

10 | nes constantes en la escritura primitiva de préstamo con garan» dl 

11] tía hipotecaria, determinada en este mismo llteral.- ACLARA” 

17 | CION Y:RECTIFICACION: En la escritura pública de fecha traln 

  

  

  

  

13 | ta de Enero de mil novecientos setenta y tres, celebrada ante 

14 | el Notario Público doctor Gustavo Falconf Ledesma, Inscrita. el nue” 

  

  

15 | ve de Febrero del mismo año y que contiene el contrate de prád- SÓ   

16 | tamo de Amortización Gradyal,por la suma de un millón. sete” 

17 | cientos cincuenta mil sucres, antes descrito, se menclona en ls Cláne 

  

18 Y ",(al comienzo del contrato) literal B), que 

19 ¡lo Compañfa * inmobilloario CerftralS.A.”, representada por sy Ger” 

  

20 | tente, el señor Juan Carlos Arroba, obraba en uso de "las fa- 

211 Scultades y atribuciones que le confieren los Estatutos vigentes 

22 an los literales "G" y "H" del artículo primero; y 

23 mente autorizado por la Junta General de Accionista dé la misma Com 

    
    

      * 

24 | pañfa.*.- Asímismo, an la primera parte del contrato, en la Cláy”| 

25 | sula relativa a la Cancelación de Grovámenes Hipotecarios, al terminar 

26 ¡ deho clówwlo, se estipula que, "aparte del gravamen que cons-   27 tituye por la presente éscritura pública, Segunda Parte, no 30”   28 | porta ningún otro.que limite o discuta su dominto.- Es.del ses 

“MUNDO”



      

PY 
ZE . 

G $ e Z 
/5 que, tanto:el acreedor hipotacarfo, el Banco de Descuento 

    

La ¿¿Papresentado por su Gerente General señor den Gonzalo [caza 

Cornejo y la Compañía "Inmobiliaria Central S.A.”*, esta últi 

4 | ma representada por su Gerente señor don Juan Carles Arroba 

  

5 | no obstante que no afecta lo antes expuesto a las p 

6 cipales del contrato, en esta cláusula aclaran y rectifican, con 
  

7 | sintiendo expresament n ello, en q el señor Juan Ca 

8 Arroba, Gerente de 'Inmoblilaria Central S.A", de conformi- 
    

> | dad alo estipulado en el artículo décimo séptimo, numeral sebs 
  

y|.de la Ampliación de Plazo y Reforma de Estatutos de la Compc 
  

1| Rifa "inmobilltaria Central S.A." , contenidos en la eserttura. 
  

> | pública de fecha velnta de marzo de mil novecientos sesenta 

  

3 peno 

4 | quez, puede compeorecer sin necesidad de autorización de. Jun 

15 | ta General, a celebrar todo acto e contrato que implique com 

16 | pra, vento, permuta, arriendo o hipoteca, de los inmyebles d 

  

18 | te, por medio de esta cláusula, que los términos contenidos en 

9 19 y Ss Púb a etorgada an y Notario de q G 

20 | Falconfí Ledesma, de fecha treinta dé Enero de mil novecientos 

"“21|setenta o contiern l_contrato de Préstamo de Ámo 

23 | teclentos cincuenta mil sucres, en la Cláusula " Compurecioen- 

24 | tes”, flteral b) quedan rectificados en los tárminos a lors 

25 e : a slo dáslmo sáíntimo. nun . e a Ra” 

26 | forma de Estatutos, de fecha veinte de marzo de mil noveciten 

27 | tós sesenta y ocho, antes cltada.- De:lá misma forma se acta-   28 | ea y rectifica, por medio de la presente cláusula, que en la 
 



  

7 

A 
7 ¡primera parte del contrato de prástamo de Amortización Gradual 

A por un millón setecientos cincuenta mil sucros, de fecha train 

  

    
   

  

3 ¡ta de Enero de mil novecientos setenta y tres, en lo relativo 

4 la tas Cancelaciones de Gravámenes Hipotecarios, 

  

8 elaración y rectificación, tambión consienten, expresamente, 

9 |6l Banco de Descuento y la Compañía deudora "Inmobiliaria - 

1. | Central S.A.” quedando rectificada, tamblán, dicha cláusula, 

11 ¡De estos aclaraciones y rectiflacciones se tomará debida nota 

12 |al margen de los protocolos correspondientes de la arcrltura pá? 

blica de facha 13 

    

  14 | tres, otorgada ante el Notario Doctor Gustavo FaleonÍ Ledes” 

15 má y cdo ve a 0 O A RN e o e 0 sm ae e Se 0 a A A e 2 E A A A A A QA 10 e o o 2 a a e O 
  

16 ¡SUSTITUCION DE DEUDORES HIPOTECARIOS:- El señor Gonza 

17 ¡lo leazs Cornejo, a nombre y como Gerente General del Ban- 

18 ¡co de: Desevento, autoriza la celebración del Contrate de Gm. 

  

   
20 |fereñncla de Deminio del inmueble hipotecado en pogo de las — 

21 ¡participaciones el Capitol Sectal y de écepta la sustitución de - | 

22 | deudor: hipotesario que se hace an esto Instrumento; y en con» 

23 secuencia, la compañía que se constituye, "Compeéñfo Hotele- 

24 | ra El Ejecutivo Cía. Ltda.”, asume la calidad de deudora del 

25 |Benso de Descuento, en sustitución de la Compañía " Inmobillas 

26 rte: Central. S.A.” subrogándoie, tamblán, en todos y coda uno 

27 | de les tórminos, condiciones y estipulaciones constantes en la | 

22 Leseritura pública de Prástamo co: 

  

  

  

        
  

“MUNDO”



> os 

lebrara ante el Notario Público Doctor Gustave Falconf Le- 

pair EN -    
    

    

ll y 

Diesma el treinta de Enero de mill novecientos setento y tres.” 

La nueva Compañía Hotelera El Ejecutivo Compañía Limitada 

anuncia, en forma expresa, a la disposición constante en el 

«e 

  

5 , A ra d 4 > dos m rescianta nta d Cóe 

s | digo Clivil.- De acuerdo con las anteriores estipulaciones, la 

7 | ñ uo deudora, "Compañía He aero El sytivo Compañía LI 

g | mitada” y el acreedor hipotecario declaran: que la sustitució 
  

del deudor hipotecario no constituye novación de la deuda 
  

que, para el caso que así se interpretara, la nuevo Compañía 
  

dora "Hotelera El Ejecutivo Compañía Limitada” se retlfl- 

ca y hace suya la declaración de constituir la propiedad mate 
  

ria de esta transferencia, en hipoteca especial y señalado a 

favor del Bunco de Descuento de Guayaguil, en garantía de 

15 | la obligación en que se ha sustitufdo.- f) Los cónyuges Juan 

16 | Carlos Arroba Arroba y señora Marina Aguirre de Arroba, por 

17 | sus proplos derechos y los de la sociedad conyugal que tienen 

18 | formada, en forma expresa, a través de este literal, dejan ex 

4 Pr ertanslas qu a garantía solidaria < ptorgaren 

20 | favor de la Compañía "inmobiliaria Central S.A.*”, constante 

  

  

  

can "Dé * de la escritura pública de 

22 | fecha enero treinta de mil novecientos setenta bres, otorga” 

z ed 

23 | de ante el Notario Doctor Gustavo Falconf Ledesma, quede vis   24 | gente en todas sus partes, en virtud de la subrogación o susti- 

25 ilón de la deuda hipotecaria que hace lo Compañía "Hotele 

26 ¡ra É >» Compañía Limitada”, de las ebligaciones de - 

27 | cuenta de "inmobiliaria Central S.A." para con el Banco de 

28 | Descuento, por dicho préstamo añadiendo, los: citados cónyuge 
  

?



  

, Fladores solidarios, que garantizan, con todos sus blenes presen- 
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pom 

¡tes y futuros, persenales o de la sociedad conyugal que tienen 

¡formadas a la Compañía sustituta " 

bliga clones principales, e satisfacción del Banco acreedor. - 

Los fladores o a solidarios renunelan, tambián en forma 

la motriz; h).- Los socios, de acuerdo con la Ley respondere" | 

mos, solidariamente, frente a la Compañía y con respecto a terr 

[PLAZO.- ARTICULO PRIMERO:- Con la denominación objetiva | 

     

  

  

  

mpañía 

  

   

   

         

tivo Compañía Limitada” ¿ On todos las ebli aciones en. 
  

      favor del Bunco de: 

Desmusate. de Meryacel, hana la tatl erncolanión de ls 

er medio de esta escritura 

  

expresa, a la disposición contenida en el Inciso tercero del ar 

tículo dos mil trescientos sesenta del Código Civil; 9).- Los »o| 

  

  

elos fundadores que otorgamos esta escritura, de acuerdo con 
  

¡el artículo noventa y slete de la Ley de Compañías, hemos he- 

cho avaluar el inmueble aportado y acompañamos, a esta minu= 

ta, el avalúo que se ha efectuado, para que sea Incorporado e 

  
  

    

    

¡ceros, per el volor asignado a la especies aportada; 1) La Com-| 

¡pañífa se regirá de acuerdo con los siguientes Estatutos:- --=-- 
  

¡[ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

("COMPAÑIA HOTELERA El EJECUTIVO COMPAÑIA LIMITADA" r= 

TÍTULO PRIMERO:- DENOMINACION.- DOMICILIO.- OBJETO. 

  

[de "Compañía Hotelara El Ejecutivo Compañía Limitada”, se | 

lerea la presente sompañío de responssbllidad limitada, para 

lemprendor:an la actividad para la que se organiza y participar! 

  

      en sus utilidades. - Coon  . 0 mw 

ARTICULO _SEGUNDO:- El domicilio de lú Compañía es la clus 

dod de Guayaguil/ sin perjulcio de 

  

“MUNDO” 

   



  

   
   

Al. establezcan en cyala iudad d q > del extran 

Ne por resolución de la Junta de Socios. =*=oo=nn=onnen=e 
AA 

7 ARTICULO TERCERO:- La Compañíu tene como objeto exclu- 
AA o 5 A a az. 

4 | sivo propender al desarrollo turístico del Ecuador, median? 

  

  

  
22 t Y a naa na UM o am o 0 ds am ds VO Y UU O a A e e 

23 | TITULO TERCERO:- CERTIFICADO DE APORTACIONES.” CE - 

24 |SION DE APORTACIONES.» FONDO DI R RVA.” AMORTIZA 

25 CON DE CAPITAL = AR o) A % KA a 8 nad n + E” had 

26 | rá a cada socto un certificado de aportación, no negociable 

  

  

pe:
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—des-| alizables un elnco por elentos= enmmmmanmoaa! 

AR 

narlos de la Compañía. ===<====mn-.- Pm A ueno da Compañla.o e==="-: 

ARTICULO SEPTIMO:- No obstante al seráetas de ne negocia» 

ble, de los certificados de aportaciones, los socios podrán ce 
  

der, total a parcialmente, sus participaciones sociales, st 
  

necesario el consentimiento unánime de todos los socios.” En 

do caso, las cosiones o transferencias de participaciones s0 
  

  

+    

  

hayan cumplido cón toda 

lo dispuesto en el artículo clento siete de la Ley de Compañías. 

ARTICULO COCTAVO:” La sociedad debe formar un Fondo de a 

  

  

Reserva, en numerario, igual al veinte por clento del capital — 
soclal deblendo, en cada anualidad, segregar delas ytilida= | 

    

TICULO NOVENO:- SI hublere utilidades líguidas disponi- 

| bles para al pago de dividendos, puede amortizarse el capital 

hesta:la concurrencia del monto de tales utilidades, pero Ive” 

¡go de haberse completado la reserva legal? eroenoomrarrmes 

TITULO CUARTO:- RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y OBLIGA= 

CIONES DE LOS SOCIOS.- ARTICULO DECIMO:= Salvo las ex= 

AO 

al monto de sus aportaciones: gozarán de los derechos y e 

lirán con las obligaciones que lesseñalan la Lay de Compañías 

Y las demás leyes de la República del Ecuador.- ==-========o 

    
  

    

  

  

(TITULO. QUINTO:- DELA ADMINISTRACION.- DE LA MAYO-| 

que = DELAS JUNTAS ORDINARIAS. Y A — 

LDE LAS JUNTAS * £ JTORÍA PRE 

CION:DE LOS SOCIOÓS:EN LA JUNTA (GENERAL.- ATRIBUCIO» 

    

  

  
NES DE LA JUNTA GENERAL.” ARTICULO UNDECIMO.- La |   
Sociedad estará administrada por la Junta General de Sóctos, | 

“MUNDO” 

   



    

    

contrario, de la Ley o del Contrato.- La Junta no se podrá cer 

derar válidamente constitufída, en primera convocatoria 

        

     

s o ella no representan más de la mitad del 

ltal soctal.- La Junta General se reunirá, en segunda convo” 
  

catorta, con el número de socios presentes, debiendo expresar 
    

  

e El Z 

»añía n el domicilio principal de la sociedad revla convo 

  

catorla del Administrador o Gerente, o por el o los socios que 
  

16 | representen, por lo menos, el venticinco por clento del capl- 

17 | tal social quienes lo podrán ejercer de acuerdo con lo dispues 
  

  

18 | to en el artículo clento catorce de la Ley de Compañías.» En 

19 ¡las Juntas Generales Extraordinarias, sólo pedrán tratase los 

20 | asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nyli- 

"91 | dad.- Las Juntas de Socios, Extraordinarias, podrán ser convo 

22 | codas en cualquier época del año, en la misma forma que las 

23 Ordinarias. un O 06 RI O O O O O A A 0 e A e 

24 | ART] O DECIMO ARTO:"- Les Juntas Generales de Sels   
25 ' X- do con - MX: De e n ne ! e.   26 | gundo del artículo ciento trece de la Ley de Compañlas; 

27 | blén es aplicable lo establecido en el artículo doscientos se- 

i ad .” e 0 A O O A 0 A e a a 

  

28 : a_) 

1, Presidente un Gerente.» ===> == ocn uma



= 

1 ARTÍCULO DECIMO QUINTO:- A las Juntos Generales los se” 

> alos coneurcirán » pnaimente o por pedia « ,'roseR an 

4 | caráctoar especial para cada Junta; ano ter que el representan 

5 G Y: oder Gens sl, salman conf do, ==" --.=.oo 

6cLAR ULO DECIMO SEXTO: > la Junta General de Soalos se- 

7 rá dirigida por el Presidente; Y, actuará como Secretario, - 

¿ | Gerente de lo Compañía, siendo sus atribuciones Jas siguien” 

9 | tes:- a Design ar y remover Presidente y Gerente; b) Aprobar 

10 | les cuentas Y. los balances que presenten les administradores; 

1| e) Resolver ocerca de la forma del reparto de utilidades; d Re 

12 _solvar acerca de [a amortización de las partes sociales; e) C 

13 | sentir en la cesión de las partas sociales y en la admivión de | 

17 -NUBVOS soctoó 2 Resolver sobre el arrendamiento, arelenectn 

15 | 0 gravamen e les blenos, muebles e Inmuebles de la Co fa 

  

  

  

  

  

   

   
así se 

Decidir 

16 
  

  

17 
      

18 acerca de la reforma de los Estatutos o del aumento o dlaminyr 

19 e del capital de la Compañía; de la prórroga del contrato _ 9 

20 | sectal antes del vencimiento;del plaxo o de la disoluelón antí 

        
  
       

  

    
    

   
   

    

21, elpada de la Compañía o de la exclusión del socio e de los so 

  

    

22 | alos, de acuerdo con las cláusulas establecidas en ela Ley; 
        

      

23 | h) Todas las demás atribuciones preseritas por la Lay... ==--=- 

24 rrruto SEXTO:- DE LOS PERSONEROS.- DEL PRESIDENTE.- 
    

25 | DEL GERENTE.” ARTICULO DECIMO SEPTI O:- El Presidente 

26 | será elegido por un período de dos años, puede ser reslegido 1 

27 definidamente, pudiendo terminar su gestión por causas legale 
  

28 L o por aceptoción de su renuncio que puede presentarse libre- 

"MUNCO”



    

  

Yhente.- Para ejercer este cargo es necesario ser socio de le 

Y 

    
    

alg a el cumplimianto de los de- 

5 empleados de lu misma 

7 Fiscalt- 
  

Junta de Soctos, un informe detallado y completo de las actt- 

vidades de la misma; d) Intervenir, cenjuntamente con sl :De- 

rente, de todo acto o. contrato que obligue a la Compañía, por 
  

      

  

un valor superior a diez mil sueres; e) Celebrar contratos. de        

  

compraventa de Inmuebles de la Compañía, siempre con autori 

  

  

    

18 | de las resolutlones emanadas de la Junta General de Soctas; 3 

  

q 19 | y) Ejercer los de ás atribuclone que le señale la 

20 y A A A A A 

71 | ARTICULO, OÉCIMO, OCTAVO.- El Gerente será elegido por un 

93 | y puede terminar su gestión por causas legales o por aceptación 

24 de nu u aye puede presentaría libremente.” Para ejer” 

25 | cer este cargo no es necesario ser socio de la Compañía son 

26 | sus atribyelones: a) Es administrador de la Compañifa y se en”   
27 | cuentra investido de todas las atribuciones necesarios para el     
28



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

por la Ley y estos Estatutos; b) Ejercer presentación Judi- pen y y estos Eatotutos; B) Ej corlo+reprero oa ver 

¡elal y extrajudicial de la Compañía y puede ejecutar toda cla 
| YAA 

se de gestiones y actos y celebrar contratos siempre que fueren 

  

de acuerdo con los fines de lá Compañía y con. las limitacione: 

establácidas en estos Estatutos, en el artículo décimo sexto, 1l 

resentar el balance anual y la e 

  

[toral f); e) Está ebligado a 

ta. Párdidas Ganancias así como una Proforma para la distri-          

buclón de los beneficios, en el término de sesenta días conta» 

dos desde la termincción del año económico; d) Cuidar de le 

contabilidad y correspondencia de la Compañía; e) Hacer la de   
aña y fijarios sus remuneraciones, de acuerdo con el Pres!i-       

   

  

  

brar contratos Individuales y colectivos, de traba- 

0, € Interyenir en cualquier controversia que se suscitar con 

los mismos, ante las cutoridades competentes; pudiendo despe- 

dir a cualquier miembro del personal, previo cumplimiento de 

las formalidades legales respectivas; y, f) Sufetarse a las resc 

¡Jucalones de las Juntos Generales de Socios y a las preseripcio” 

nos legales; particularmente, a cumplir con lo dispuesto en el 
  

¡artículo clento velntitrás de la Ley de Compañfas.- =-===---- 

TITULO SEPTIMO:- DISOLUCION Y LIQUIDACION DELA CO) 

PAÑIA.- ARTICULO DECIMO NOVENO:- La Compañía se diso! 

  

        

verá en los casos determinados por la Ley y la Ifquidación eo-   rrerá a carge de los udministradores, Presidente o Gerente, ,de 
  

      

  

biendo dar eyenta mensyal a la Júnta General para 

cres sonventente, podrá nombrar: Hguidadores extraños a. la | 
    

Compañía, cuyos nombramientos serán Inscritos en el ¡Registro 
    

Ofrotel Mercantifl.- Si el socto o socios que representen, por 

“MUNDO” 

signación del personal de empleados y trabajadores de la Com- 

   



       
4 

5 

6 

7 

8 

15 

Y| nombramiento de liquidadores, el nombramiento será hecho por 

3 E Juez competente.- (Hasta aquí los Estatutos).”- J) Tal como 

  

  

| 

¡se establece en los Estatutos ove anteceden, la dirección de 

| la compañía corresponde a la Junta General de Socios; y sw ad 

ministración, al Presidente y al Gerente así como la represen” 

  

  

  

tación legal de la mismo.- La forma de deliberar y tomar reso 

| luciones, en la Junta General; y el modo de convocorloa y cons 

tituiria 

  

    se hará como indican los Estatutos antes expuestos; -      

   
     

Auterice la escritura con las formalidades legales; agregue a 

la matriz: ia del avalúo pericial del predio que api 

los Certificados de Integración del Capital Social, de los De- 

cretos expedidos por los señores Ministros de Recursos Natura” 

la Isma de Finanzas on fecha ayince de b 

veintinyeve de Junio de mil novecientos setenta tres, respec 

  
28 

impuestos que gravan este acto, incluyéndose los derechos de 

  

tores-socios a la primera Junta General.” Firmado) firma | 

     
   
queda elevada a escritura pública. =========o ooo mnn 

DOCUMENTOS  HABILITANTES:- "inmobiliaria * Central”, 

O.Box cinco mil ochocientos ochenta y siete.” Guayaquil 

”"MUNDO” 

  



¡4 Ecuador.- "Copia.- "Acta de la Junta General Extraordinaria 

2 |de Accionistas de la Sociedad Anónima Civil "inmobiliaria Ce 

3 | tral" S.A.".”"En la ciudad de Guayaquil, a siete de marzo de 

     mil novecientos setenta tres a las seis de la tarde,en el do 

5 | cal social ubicado en la callo Luque número cuatrocientos ocho 

g | previo convocatoria hecha personalmente por sl señor Presiden 

7 | te, se reunieron los siguientes accionistas de la Compañía " |n- 
  

  

g | mobiliaria Central S.A.” ¿Mary Bohórquez Barco,propietaria de 

9 | Slen acciones ordinarlas, nominatlvas de un mil sucres cáda y 

10 | na; Juan Carlos Arroba Arroba, propletario dé noventa y siete 

11 | acciones ordinarias, nominatlvos, de un mil sucres cada una;Pa 

  

tricla Márquez de Racines,propletaria de yna acción ordinarÍa 

13 | nominativa,de un mil sucres; Atahualpa Calderón Salvador, pro 

14 | petario de una acción ordinaria, nominativa,de un mil sucres; 

e + 

15 Luis Felipe Carvajal mez, ,propletorio de una yu Sn ordineo 

16 | ria,nominativa,de un mil sucres.- Reunido como se encuentra 

17| todo el capital social,los concurrentes acuerdan llevar a caba 

18 

  

    

197 

20 | Almaida a 2 ss convocado ind dualmente; preside 

, 
22 | te Juan Carlos Arroba. = La Presidencio dispone que el Secretario 

> alaba sens erecta cundo 
2 

Gerente quien 

    

      25 monifiesta: Entre los señores accionistas exista el 

26 | deseo unánime de que se amplíen loas actividades de la Compa” 

27 | fia; ya por sí mismo de acuerdo con el objeto para la que fue 
  

28 | constituída, ya para que forme, con tercéras personas, nuevas. com” 

, 

 



  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

. 22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

    

- 10 - 

   
 

 

 

sidero, que reportará buenos benaficios económicos en la inves 

una vez gue tiene como ob »ropender 

  

    
» turístico de Ecuador, mediante la explotación de        

ejecutor toda close de ac"      

  

la Industria hotelera; en general 

  

    contratos civiles, mercantiles e Industriales que le sean 

  

        

   

   

    

    
millones de su 

  

permitido por las leyes y con un capital de Dos 
  

     

  

Iguales e indivi 

  

participaciones 

  

eres dividido en doscientas:     
de diez mil sueres cada una, con un plazo de cincuen”      

   
     
      

  

la: Compañía, como así lo sugiero, suseribir     »udiendo 

     
   

    

clento noventa uando las mismas cor 

  

compañía a constitulr- 

del Predio Urbano formado por un solar que está signado > 

  

con el número siete, de la manzana cuarenta y ocho en la es” 
  

quina Sur-Oeste de las calles Luque y Pedro Moncayo, Parro- 

la Urbana Rocafuerte de esta cludad y edificio de estructura 

hormigón armado compuesto de planta baja con un patlo pa 

a recepción y despacho de vehfculos de transporte; un local 

| para bar-restaurant y otro para atención de pasajeros; de un 

ON mah A Sr ag il-X- 

funcionamiento de Hotel; predto que aparta por la suma de un 

millón novecientos ochenta mil sucres, esto es, la diferencia 

| que existe entre el avalúo perlela! del predio, que asciende 

a tres millones setecientos treinta mil sucres y de un millón se   
    teclentos cincuenta mil sucres que la Compañía adeuda al Ban 

> de Descuento pa encepto préstamo hipotecario, con 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 PROS aites, de hormig 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 aurantle del Inmueble descrito; de tal manera que con el aper- 
4 

A E 

_te del Inmueble quedan pagadas las ciento noventa y ocho par 

¡ticipaciones que tomaría la nueva compañía: la que se va a denp 

minar "Compañía Hotelera El Ejecutivo Compañía Limitada” . 

Atento a lo expue te ilos see lon! tas. stán de acuerdo con 

la proposición, temen la resolución correspondiénte.- Los con 

    

currentes emiten sus opiniones sobre el punto propuesto; y lue 

go, por unanimidad, la Junta resuelve: Aprobar que la Compa- 

fa Forme párte, como suscriptora y participante del capital se 

ral, en especie, de la Compería Hotelera El Ejecutivo Compe 

fía Limitada", con clento noventa y ocho participaciones de 

  
  

  

    

Diéz mil sueres cada una, deblendo pagarse, el valer de las 
  

mismas, cen lo transferencia a favor de la Compañía a constit- 

tulrse, los derechos de dominio o que le corresponde en el in” 

mueble que posea, constitufdo porun soler cun adlfis 

| phos altes, de hormigón armado, ubleado en la esquina Sur=O-     

este de las calles Luque y Pedro Moncayo, Parroquia Urbana 

Rocafuerte de está ciudad, comprendido dentro de los tindéros 

  

| y medidas siguientes: por el Norte, calle Lugua con veinte me 
    

tros; por el Sur y peyél Oeste, sobrantes del solar y predio de 

Jorge Navarrete Ramírez y Hermanos Navarrete” Estrada, con. 

  

veinte metros per cada uno de estos lados; y por el Este, cello 

e ha DAA 

perficio terrestre de Cuatrocientos metros cuadrados.” Por to 

tanto, le participación de la Compañía “inmobillaria Central | 

fa. Ltda.", a la nyevo Compañío denominada "Compañía Ho-| 

telera El Ejecutivo Compañía Limitada", al capital social, .s| 

      
    

  

  de un millón novecientos ochenta mil sueros. - Se autoriza al | 

“MUNDO” 

   



. qe NE 

-11- ¿ Ss 0 

pe . e 
* A 

para que intervenga en el estudie y aprobación de los 

  

Estatutos Sociales; haga las declaraciones y suscriba la escri- 

3 | tura de constitución correspendiente, teniende plenas faculta- 

. 9 
4 08 para Y «KE: 148 p g bo CO na _ n 018 q p per 

5 representada.- Como no hay más puntos de que tratar 0 

s [declara en receso la Junta, para proceder a la redacción de es 

7 | ta acta¿ una vez reimialada, se da lectura a la misma la cud 

g | es aprobada sin ebservación alguna.- Se da por conclufda la 

reunlón, para censtancia de todo le anterior la suscriben les 

accionistas concurrentes con el Presidente y el Secretario que 

certifica.- El Presidente.-(f) Mary Bohórquez B.- El Secreta- 

f) Juan Carlos Arreba Arreba.- f) Patricia M, de Rac!- 

nes.- (f) Atahualpa Calderón Salvader.- (f) Luis Carvajal Gé 

- Entrelíneas: ochenta.- Vale.- Certifico: que es fiel    
16 | la Compañía *Inmobillaria Central S.A." a mi cargo, al cual. 

17| me remite en caso necesario.- Guayaquil, Marzo catorce de 

18 | mil nevecientos setenta y tres.- Firmado: firma ilegible - Juen 

q 19 | Carlos Arroba A.,- Gerente-Secretario".- =enonronrrnan am o oo 

20 | "INMOBILIARIA "CENTRAL" Suayaquil.- Guayaquil, diez 
  

-21|sels de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.- Señor don 

22 | Juan Carlos Arroba, Cludad. De mís consideracienes: Cúmplemeo 

23 | informarle o usted, que la Junta General Extraerdinaría de Ac 

24 |SlonIstas de la Compañía "Inmobiliaria Central S.A.” reunida 

25 | en esta ciudad el día quince del presente mes, tuve el aciert 

76 ¡de reelegirio Gerente de la Empresa, correspendiéndole como - 

27 [tal la representación legal de la Secledad con las atribuciones    

  

28 [que los Estatutos Seciales determinan.- Deseándole éxitos en



4 58 gestión, me suscribe atentamente, Firmade) Mary M.Beohórquez 
PA —Á       

    
      

    

2 ¡Barco, _Presidento de la Junta General Extraordinaria de Acclo 
  

3 |¡nistos.- Queda inscrito este Nombramiento de fojas des 

  

a |nfentes velntisiete a des mil quinientos veintiocho, número cue 

5 |trocientos sesenta y sels del Registro Mercantil y anot 

s |el número tres mil novecientos cuarenta y slete del Repertorio. 
  

7 (Quedan archivados los Certificados de Registre y Defensa Na- 

  

g [cienal.- Guayaquil, diez y-siete de Marzo de mil novecientos 

9 sesenta y nueve.” El Registrador de la Propiedad, firmado) Regis- 

10 |trador de la Prepledad del Cantón Guayaquil: Fausto Benítez, 

  

  

  

    

  

Gn AS us ol CUA do AO ATAN UA O 00 e A UA ce AN A A A 11 ¡Doctor Fausto: 

md
 

m5
 "NUMERO .Once mil tresclentos echo.- Les Ministros de Recur- 

i 
É 

13 sos Naturales y de Finanzas: Considerande: Que cen fecha-cin= 

11 leo de Diciembre de mil novecientos setenta y dos, el señor Vi- 

15 |lcenta Sánchez Ulloa, en su calidad de : 

16 ¡la Dirección Nacional de. Turi 

17 ebtener los beneficios de lo Ley de Fomento Turístico seña- 

18 ¡lados en. el artículo veintiuno para la constitución de la Empre” 

19 a “El Ejecutiva Cía Ltda " que se formará en la cludad 

20 de Guayaquil, Previncia del Guayas; Que la nueva Cempa-_ 

21 fifa Limitada tendrá por objeto la expletación de la industria 

22 ¡turísticas Que conviene a los Intereses nacionales el estableci» 

23 miento de nuevos industrias turísticas que contribuyan al desa- 

24 rrollo sconómico del país; En use de las facultadas que lar cant 

25 | Lay de Femerta Turística, ra- 

26 [formado mediante Decreto Supremo número tre 

    
   

  

  

  

  
    

   
      

     
  

27 pu sesenta y oche - E del veintinueve de Agesta y veln 

28 ltievatro de Octubre de mil novecientos setenta, respectivamen 
  

“MUNDO” 

   



  

   
   

    

  

Segundo.- La constitución de la Compañía Limitada "El E 
     

    
  

   
tivo Cfa, Ltda." , gozará de la exoneración total de los Im” 
    

gravan los actos constitutivos y conexos de les com      

  

           

     

sañfas de comercio, Incluyendo los deréshos de registro 

cripción e impuestos sobre Matrículas d omercio; Artículo:     , AO o. Me A 

20 | pia actividad y funeloenamiento, cuyo valor será hasta Un mir 

" 21| moveciantos ochenta mil suecres (s/1'980.000,00 ¿ue necesa- 

27 | Pedro Mencayo en una extensión de velnte metros; Artículo 

28 | to.- St dentro de noventa días, contados a partir de: la fecha



1, _de expedición de:esta autorización provisional, no se consti-. 

tuyera. legalmente la Empresa “El Ejecutivo Cía. Ltda.” y mo 

| 
3 presentara ante la Dirección Naclonal de Turismo la seespelón 

  

Pm 

4 | respectiva solicitud; de clasificación quedarán sin efecto las - 

5 | exoneraciones de que habla el artículo dos del presente :Acuer 

61 de deberán pagar al Fisco y al Munlelplo respectivo el valor   , de los Impuestos, timbres y derechos exonerados, caen el recar 
    

   
   
    

go correspondientes, en su orden; Artículo Quinto.” Si. la Em- 

[presa "El Ejecutivo Cfa. Ltda.” , no fuere clasificada dentro 

  

  

1 |de las categorías "A" o “"B", abonará al Municipio respectivo 
  

los 11 derechos exonerados qué se indican en el artículo tres del 
  

12 [presente Acuerdo; Artículo Sexto. - En séguridad del cumplimia 

13 |to.de lo expuesto en el presente Ácuerdo, la Empresa "El Eje- 

14 | cutivo Cfa. Ltda.”, por medio de su representante el señor VI 

15 |cento Sánchez Ulloa, se obliga a consignar, cen cheque cart! 

16 | fleado a la orden del Pagador del Ministerio de Recursos Naty 

17 | rales y Turismo, un fondo de garantía equivalente al tres por 

18 | mil sobre al monto del capital soclal declorado.- Comunfquese. 

  

  

  

19 |Dede en Quite, a quince de Febrero mil novecientos setenta 

20 |tras.- Firmado) firma lleglble -— Gustavo Jarrín Ampudia, Capi 

21 | tán de Navío de Estado Mayor Ministro de Recursos Naturales 

22 | y Turismo, - Firmado) firma lleglble - Economista Enrique Sa- 

las Castillo, Ministro de Finanzas,- Es. copla, Certifico.- De 

  
  

    
23       

   
   
   

  

24 [| usted, muy atentamente, Dlos, Patria y Libertad, f) Antonio 

25 Sempadro L., Coronel de Estado Mayor, Director del Depar- 
  

tamento Administrativo”".- Hay un sello que dice: "República       26     

27 | del Ecuador -» Ministerio de Recursos Naturales y Turismo”. 

28 n_ tligno ininteligible y estas letras: MP /mm.r_ e====--- 

“MUNDO” 

, > 

ys 
Lo 

, 

 



   
   
   

   
    

     

   
   

  

ms % 

    

  

cuenta y cuatro millones quinientos mil sucres.- Guayaquil- 

  

  

Ecuador, treinta de Jullo de mil novecientos setenta y uno. 

   

  

  

Señor don Gonzalo Icaza Comejo, Presente.” Muy. señor nues    
Cúmplenos informarle que la Junta General Ordinaria. de 

Accionistas reunida con fecha de ayer designó a usted Ge- 
  

  

rente: General de esta Institución, cargo que de acuerdo son 

  

el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos ejercerá, por un_| 

erfodo de cinco años.” De usted atentamente.” Por el Ban” 
  

Descuento.- Firmado) Antonio Pino Icaza, Presidente | 

irectorio y de la Junta General.- Firmado) Nicolás Ri 

badensira Aguirre - Secretario del Directorio y de la Junta 
    

15 | tos setenta no, declaro que acepto tomo 

—   
General.- En Guayaquil, a treinta de Julio de: mil novecie 

posesión del 

16 | cargo de Gerente General del Banco de Descuento y en uni 
  

17 ¡dad de acto firman el Presidente y Secretario de la Junta. - 
  

18 | Firmado) firma ¡legible: Gonzalo icaza Cornejo, Gerante Ge 
  

19 neral.- Firmado) firma ilegible: Antonio Pino lcaza 

-» 

20 ¡ dente.” mado m a pglibies N yuda mt 

Presi- 

21 |¡Secretario.- Queda inscrito este Nombramiento de fojas nue 
  

> 

22 mM B ento ochenta y $. a: Y 

23 nent?ta , y p- Numero nm X- ante re 

ano 

12 A-A 

24 ¡del Registro Mercantil y anotado bajo el número trece 

25 a BnTa go de Kepa o Q q adan q n 1 ad 

26 ada de ae e US anta Na ana - dq 

27 [once de mil. novecientos setenta y uno.- Por el Registrador 

28 |de la Propiedad: Firmado) firma ilegiblei:- Ha 

“MUNDO” 

un sello que



, dice asf: Registro de la Propiedad - Cantón Guayaquil” .- 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

COMPROBANTES DE PAGO: "Original.- Mu: 
  

nicipalidad de Guayaquil.- Departamento Financiero - Sec” 

Nómero cero cero ocho mil setecientos ochen- 
  

  
ui. Solar número.- Manzana número.” en terreno propio 

Di 

¡elón Rentas. - 

EX a e a ¿ñ 

de y nueve.” Código: cero tres - setenta siete - 

a 

cero 

  

0 

  

dad, 

  

se encuentra al día en el pago -de los Impuestos 

E q 

  

+ 
a a ma e . », * 10 

sos recaudados por esta Muy Ilustre Mun 

Bna 

  

pa 

na 

dad 

E y o 

d 

ropiedad inmobiliaria Central S.A., situada en la callé Tar” 

co” 

¡rrespondiente a la Parroquia Urbana Rocafuerte, de esta ciu 

tilocho mil dosciéntos sucres.” Avalúo Catastral: Un millón 

O a e o UA o A e O | 

AYAQ 

  

as $ 

7] 

  

? 

 



04 / 

  

    
   
   

bicación exacta de su predio; cualquieraobservación rogamos 
  

  

acercarse a la Oficina de Catastro Municipal para su debida 

confirmación. -Firmado)firma ilegible: Primer Jefe.- Firmado 

5 | firma ilegible: Tesorero. Recaudador. Fecha de Pago: doce de 
    

5 | enero de mil novecientos setenta y tres.” Hay un sello cuya le 

7 | yenda está borrada en su mayor parte".- Se agregan los Certi- 

  

g ¡ficados que acreditan que los socios fundadores-promotores no 

9 | son deudores al:Estado Ecuatoriano, por concepto de impuestos 

y el Certificado de Integración de Capital, conferido por el 

Banco de Guayaquil, de esta ciudad.- YO, el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escri 
| 

o 3 ¡ tura, a los compurecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

  

    

    

    migo, el Notarlo, en un solo acto. === +oonoonmmanmo amm 

==", | Firmado: firma ilegible - Fonfredes Bohórquez Barco.-Cédula 

16 | de Cludadanía número cero nueve - cero clenta diecinueve mil 

17| setecientos cincuenta y ocho.” Cédula Tributaria número sete- 

sintitrós. sgible- 

    

    

    

  

a Bus anto     ar O Es. 18 

y] 19 | Vicente Sánchez Ulloa.- Códula de Ciudadanía número cero 

20 | nueve - cero doscientos cincuenta y dos mil quinientos velinti- 

21 

noventa.” Firmado; firma ilegible - Juan Carlos Arroba. - Céd 

la de Ciudadanía número cero nueve - cero cero treinta y ocha 

3 y £ 4 A 13 . A > LA l a * 1 Li * B 

n 

24 $cia 1 

25 | sesenta cinco mil quinientos setenta cuatro.” Firmado: fir 

26 | ma ilegible - Gonzalo Icaza Cornejo.- Por el Banco de Descuer 

27 | to, Gerente General.- Firmado: Marina de Arroba.” Cédula de 

22 

23 

   

     



tos ocho.- Cédula Tributaria número trescientos.noventa y nue- 

ve mil ciento treinta cinco.- Firmado: El Notario - DOCTOR 

JORGE MALDONADO ¡RENNELLA. + en e e e o 
        

   
   DOCUMENTO HABILITANTE:- "Número trescientos cin- 

cuenta y dos.-Los Ministros de industrias, Comercio e integra 

ción y de Finanzas CONSIDERANDO: Que con fecha treinta de Maya          

  

de mil novecientos setenta y tres, el señor Vicente Sánchez Ulloa    

  

  

en calidad de representante de la Empresa “El Ejecutivo Cía,    

  

Ltda." elevó a la Dirección Nacional de Turismo uno Solicitud    

  

  

   

  

10 [| encaminada a obtener «la reforma del artículo Tercero del 

11 | do Interministerial número once mil trescientos ocho del q 
     

    

  

1 | de Febrero de mil novecientos setentó y tres y la prórroga del 

13 | plazo. constante en el citado Acuerdo: Que mediante Acuerdo     
      
   
Interministerial número once mil trescientos ocho de quince de 14       

  

15 | Febrero- de mil novecientos setenta y- tres se concedieron los 

15 | beneficios de la Ley de fomento Turístico a la Empresa “El                  

    
     e fin de que proceda a: colab rar lo 

  

17 | Ejecutivo. Cía. Ltdd.” 
   

        
      

18 | Escritura de Constitución; QUE la petición formulado cum”    
           le con:los requisitos puntualizados en la Ley de Fomento 

Turístico; y, EN USO de las facultades que les conceden la 

r:de Fomento Turístico 

19 

20 

     21 el artículo Séptimo de las Reforr      
     22 ¡ mas al Reglamento General del:citado Cuerpo de Leyas 

23 | cado en el Registro Oficial número nueve de veintiocho de No 

  

   
  

|
 

E 

       

  

viembre de mil novecientos sesenta y seis.” ACUERDAN:” Artí 24 

   

  

25 | culo Primero--:REFORMAR el artículo Tercero del Acuerdo 

Interministerial número once mil trascientos ocho de    

  

26 

27 | de febrero.de mil novecientos setenta y tres, en los sig 
       

  

28 | tes términos: "Conceder exoneración del pago de ulcabalas     

   



   

   

  

o] Ny O A 

pAaqureto la Empresa "El Ejecutivo Cía. Ltda,”", consistente 

Qs 
EF en un terreno y construcción, el mismo que se encuentra y- 

a |bicado en la intersección de las calles Luque y Pedro Men- 

    

    

  

5 |cayo de la ciudad de Guayaquil, y que será destinado a su 

s [propia actividad y funcionamiento, cuyo valor será hasta de 
    

7 |tres millones setecientos treinta mil sucres, cuyos linderos: 
  

g | y dimensiones son las siguientes: Por el Norte, calle Luque 

O en una extensión de veinte metros; por el Sur y por el Oes 

te, parte del solar y predio del señor Jórge Navarrete Ramí! 

az hermanos Navarrete Estrada; por el Este, calle "Pedro 

Moncayo en a extensión de veinte-metros”".- Artículo Se 

gundo.- CONCEDER por esta sola wz, la ampliación del pla 

  

o PRA 

REPUBLICA HU LADOR 
merroro se] mn zo señalado en el artículo Cuarto del Acuerdo Iinterministe- tr 

  

16 | mil novecientos setenta y tres, por SESENTA DIAS (60), los 

  

17 mos que se contarán a partir de: la fecha de expedición 

18 | del presenta Acuaerdo.=- A arcero,”- dentro del pla: 

q 19|zo señalado en el artículo anterior, el representante de la 
  

20 | Empresa "EL EJECUTIVO CIA. LTDA.” no procede a la sus- 

21 | cripción de la Escritura de Constitución y a la presentación 

2 
22 da a ea Ye a as 0 «Ya q RGaran k ; efecto y A: 

73 | reraciones de que hablan los artículos Primero, Segundo - 

9 
24 aprcero del A rado termin eria n nero once mil Becion 

25 | tos ocho de quince de Febrero de mil novecientos setenta 

mil novecientos setenta y tres.- Firmado: firme ilegible -Ri 

chelieu Levoye oronel de Estado Ma - Ministro de 

  
“MUNDO” 

      

    
   
    

   
   

 



10 

11 

12 

13 

trias, Comercio e Integración Encargado. + Firmado: firma i- 
    

legible -» Economista Enrique Salas Castillo.- Ministra de Fl 
  

nanzas.- MIPY/Isd.- Catorce - Vi/setenta y tres".- =-=--- 

CERTIFICADOS: "Señor Jefaí de Rentas Fiscales del 
  

uayas.- Ciudad.- INMOBILIARIA CENTRAL S.A., a usted 

muy respetuosamente solicita: Se digne concederme una cer- 
  

ificación en la que conste que la mencionada Empresa no es 

    

deudora de dicha dependencia Fiscal,- Certificación que so 

licito para la constitución de una Compañía. -: Es Justicia, 
  

etcótera, etcátera.- Firmado: firma tlegible - Inmobiliaria 
    

Central $.A..- LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA 
  

YAS, CERTIFICA Que..señor: Inmobiliaria Central S.A, po- 

seedor..de ¡los Cédulas de Identidad número. .y Tributaria nú 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ads da ma as DS Me g a Jefo e + Y . a nO e 

a trece Julio mil novecientos setenta y tres.- Firmado: fir- 

ma tlegible.- Firmado: firma ilegible - Almagro Velásquez 

  

a - fo de Recaudaciones del Guayas. - Hay un se” 

llo y varias firmas ¡legibles .- =-=======-="- noma oo. 
  

"SEÑOR JEFE DE RENTAS FISCALES.- Ciudad.- ISAAC VICE 

E; SANCHEZ ULLOA, a usted solicito se digne concaderme 

; Ss, - . ama y > 
NúÚ a 3 di Sy « 5 E Le Y 2 q y a > iA» 

dicha dependencid.-” h g mo sibia,=” 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DE GUAYAS, CERTIFICA | 

.. . 
e E eñor: sancha ñOS 5d »paseedo *K- a ndy” 

  

las de identidad número cero nueve -— cero doscientos gin- | 
  

cuenta y des mil quinientos veinticinco y Tributaria número   - 

doscientos dos mil quinientos noventa no adeuda impuestos en 

? 

 



- 16 - T 
o 

SAS - . S o 

Y -     Do 
MM 

¿Agsta Jefatura a la fecha.- Guayaquil, a diez de Julio mil 

gro Velásquez Cevallos - Jefe de Recoudaciones del Guayas" 

      
ovecientos setenta y tres.- Firmado: firma ilegible - Alma 
  

      

  

4 Ha un sello, - e e 1 9 e qe 2 proa mmm ms e 

  

  

s | "SEÑOR JEFE DE RENTAS FISCALES DEL GUAYAS.- Ciudad, 

s | FONFREDES ANTOLIN BOHORQUEZ BARCO, solicito se me 

7 Lconfiera ¡certificación en lo que conste que el suscrito no 

  

  

  

g | es deudor de dicho dependencia fiscal.- Certificación que 
    

9 | solicito pera constitulr una Compañífa.- Es Justicia, etcáte 
    

o |5a, etcótera.- f) firmailegible.- LA JEFATURA DE RECAUDA 
  

4 | CIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA Que..señor: Bohórquez ¡Bas- 
  

2 | co Fonfredes Antolín poseedor..de las Cédulas de Identidad 

3 ¡número cero nueve - cero clento diecinueve mil setecientos 

4 | cincuenta ocho Tributaria número setecientos dos mil sel 

  

cientos veintitrés no adeuda impuestas en esta Jefatura a la ad 

16 | fecha.: Guayaquil, a diez Julio mil novecientos sefenta 

17 | tres.” Firmado: firmo ilegible - Almagro Valásquez Cevallos,   
18 | Jefe de Recaudaciones del Guayas” .- Hay un sello y varias 

q 19 firmas MHegibles. - e e 0 pu e qm mm a em A A a O 0 o a 2 0 

20 | "BANCO DE GUAYAQUIL.” Guayaquil, Ecuador.- Cables:- 

  

  21| Banco.” Telex: tres cinco tres uno cero dos. nueve Banco.” 

  22 | CERTIFICAMOS que en este Banco está depositado en una 

23 | Cuenta de integración de Capital para la firma: Cfa. HOTE 

24 | LERA EVÉJECUTIVO CIA. LTDA. que se está constituyendo por     
25 a.$ a G A aa UU Ñ 

26 [00/100 SUCRES). Capital Social que ha sido consignado en 

27 | la siguiente forma: señor Fonfredes Bohórquez Barco que ha 

28 | suscrito una Aportación ho pagado Diez mil sucres; Abo 

"MUNDO"



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28 

gado Vicente Sánchez Ulloa que ha suscrito una Aportación y 

  

ha pagado Diez Mil sucres.- Guayaquil, tres mayo mil nove 

cientos setenta ¡y tres, BANCO DE GUAYAQUIL.- f 

legible - Antonio Gutiérrez, Sub-Gerente.”- AG/nom”".- -»- 

"CONSTRUCCIONES DIMINICH CIA. LTDA..- ED.- Oficina: 

G. Córdova un mil trece.- Teléfono tresciente 
  

trociertos treinta y nueve - Casilla sels mil setecientós se- 
  

senta y seis,” Guayaquil .- Ecuador.” Fecha, Abril trece de 

mil novecientos setenta y tres.- Señores Promotores.- Socio 
    

de la Compañía a constituirse "Compañía Hotelera El 

tivo Cía. Ltda.” : Iingenleros Civiles Edgar Juan Diminich 

Miranda Luis Miguel Borja Blacio, a ustedes atentamente 

2romoción, la Compañía * inmobiliaria Central SIA.” 

cumplimiento a nuestro cometido, informamos lo siguiente: 

El. inmueble está ubicado en la esquina S.O., de las calles 

Pedro Mencayo, parroquia urbana Rocafuerte de es- 

ta ciudad, compuesto del solar siete, de la manzana cuaren 

ocho-el cual está comprendido: dentro de los linderos 

medidas siguientes: por el norte, calla Luque, con. veinte 

se ha construido un edificio de estructura de hormigón 
  

paredes exteriores e interlores de bloques de ceman 

   



     

   

  

  

  

3 | cepción y despacho de vehículos de transporte, 

4 ¡ bar=restaurant otro para atención de 

  

   

  

   

   

isos altos con habitaciones, destinados para 

tiene cortina de hierro, en buen estado de conservación, - 
  

  

  

  

  

    setecientos cincuenta mil sucres.- Saldo: Un millón novecien 

tos ochenta mil sucres.” Por lo tanto, la suma a que ascien 

15 ¡de la participación de la Compañía "inmobiliaria Central S. 

16 |A.”", a la Compañígáa constituirse, sería este saldo, o sea 

17 | UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Mil SUCRES.- Deja- 

18 | mos en estos términos cumplida nuestra comisión.” ÁAtentame 

19 | te, Firmado) firma ilegible.- Firmado) firma ilegible” .- --- 

20 [Enmendados: Compañía - estipulado - los que - DE - ejerci 

21|clo- Juntas -— pasajeros - armado - en - celebrar.- Si valen. - 

s 

22 |Testado: recepción.-:No corre.” 

TV] AI 
24 [Se otorgó ante mí; y, en fe al 10% contiero este SEGUNDO 

NY 
25 [TESTIMONIO , en diecisiete fojas, que sello y firmo a los veln- 

26 ¡titrés días del mes de Julio de mil novecientos setenta y tres. - té dto del mes de Jllo de ml novaclemtas setenta 20m 
AENA Y 

Ns L> Dr. Jorge Maldonado P ennella 
Notario Sépumo ue. Cáriun Guayaquil 

  



- 0 i 

1 Por mandato Judicial queda inscrita este Aoi, »ública que 

rca 
Ey 

     

Se tomó nota de esta escritura da: fojas 3.097 a 3,100- núme ro 

y A52 del Registro Mercantil en el Libro de Industriales 1 anotado 

  

, A, q Laia Í e SES EE 

o tomó nota de la Sustitución de Hipoteca qué contiene $sta 
Mipdos e



Ns / 

escritura a foja 3.180 del Registro de Hipotecas de mil novscientos ses 

tenta 1 tres, al margen de la respectiva insoripolón.- Guayaquil Agosto 

     
dieci idte de míA novegí setenta í tres.-B1 Registrador de la Prepis- 

3 art bs El 
dad Bibi, Oo EA Po 

o. JOSE 5 60 CASTNAO ¿E A 
Pagiatador de ta Proplecao UE —— A A NN e, > ¿a 

Cantén Guayaquil E: 

Se tom”o nota de la Aciaración 1 Rectificación” que dfntiene esta escritura 

2 foja 3.181 del Registro de Hipotecas de mil. «novecientos saotenta 1 tres,al 

margon de la respectiva insortpolén. cual, Af gata Atectojoto 
Ca 

vecientos setenta 1 tros.- El Registrador de Ma P Prod 

        

   
dador de la Propiedia” 

CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Céódio. 

go de Comercio,con fecha de hoy i bajo el número 298, se ha fijado en esta 

Oficina por el tiempo que determina la Ley,un extracto de la Constitución 

de la a norbalontos _EL EJECUTIVO CIA LTDA".-Guayaquil, Agosto diecisio- 

    

te ah mil no nte :añita i tres.- El Kegistrador de la Propiedad. 
v Po 

DD peo < 

Y Pr. 4 2 SANTIAGO ASTUR 
SS »* a 

¡Ráglatrador de la Fropledad dal Le. A a > 

Í Cantén Guayaquil 
Os E « 4 Sy 

to Es A. “0 

o SN , is dae 

AS 
AE, 5% yA 

Gui -


